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Municipio de Cuautitlán, Estado de México 

Ayuntamiento Constitucional, 2025-2027 

Con fundamento en los artículos 30 y 31 fracciones I Quater y XXXVI; 48 fracción XIII 

Quinquies; 91 fracciones VIII, X y XIII; 160 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 2 fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México 

y Municipios; y 4, 75 y 92 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, la Secretaría del Ayuntamiento 

difunde las disposiciones de observancia general aprobadas por el Ayuntamiento 

Constitucional de Cuautitlán, para el periodo 2025-2027; así como las que ordene la 

Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado de Asistencia Social 

denominado “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán, 

Estado de México”.  

Estas disposiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Gaceta Municipal”, así como en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento.  

Esta Gaceta Municipal también se podrá consultar en la página web oficial del 

Ayuntamiento: www.cuautitlán.gob.mx. 

 

El Secretario del Ayuntamiento 

 

Rúbrica 

Lic. Alberto Romero Reyes 

“Gobierno Humanista” 
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III. Participación de las y los ciudadanos que realizaron su registro para intervenir en la 

Quinta Sesión Abierta de Cabildo, de conformidad con lo dispuesto en la Convocatoria 

vigente. 

 

(…) 

En primer término, se concede el uso de la palabra a la ciudadana Elisa Sánchez Gómez, quien 

contará con un tiempo máximo de cinco minutos para realizar su exposición. 

La ciudadana Elisa Sánchez Gómez, en uso de la voz, manifestó: 

—Buenos días, Señora Presidenta. Mire, Yo soy la Presidenta Ejidal de Santa María Huecatitla, 

México. Se lo recalco así, señora Presidenta, porque el Presidente de Teoloyucan me está molestando 

con personas que vienen a cobrar por construir en nuestro ejido. Según Yo, hasta ahí seguimos 

perteneciendo a Cuautitlán, México; mis títulos parcelarios así lo indican: Cuautitlán, México. Pero Él 

manda a esos que cobran por construir casas, a cobrarnos, a construir un puente. De hecho, Yo ya 

tuve una visita con Él, con la Síndica Silvia, para acercarnos a ellos y pedirles que nos dejen en paz.  

Incluso a la Síndica Yo le decía: “Usted, señora Síndica, donde vive, pertenece a nuestro ejido. Si 

Usted me dice ‘esta es mi propiedad’, Yo adelante; pero Usted también vive en el ejido de Santa María 

Huecatitla”. 

Yo sí quisiera, señora Presidenta, que me diera una delimitación de Santa María Huecatitla, hasta 

dónde colindo, para Yo poder defender a mis ejidatarios. Eso sería todo, señora Presidenta.  

(…) 

… invitamos al ciudadano Marcos Lazcano Romero a que realice su exposición, con un tiempo 

máximo de cinco minutos. 

El ciudadano Marcos Lazcano Romero, en uso de la voz, manifestó: 

—Buenos días. Estoy aquí en este Cabildo para solicitar que se reconozca todo el territorio que 

pertenece a Cuautitlán, porque desde hace tiempo hemos observado cómo parte de nuestras tierras 

han sido invadidas por el Municipio de Teoloyucan. Esto ha generado mucha confusión entre los 

vecinos, afectando nuestra identidad y los servicios que nos corresponden. 

También solicitamos que se realicen las gestiones necesarias ante el Instituto Nacional Electoral para 

que las credenciales de los habitantes se emitan con el domicilio correcto de Cuautitlán, ya que muchas 

personas aparecen registradas en Teoloyucan sin pertenecer a ese Municipio. 
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Queremos que se respeten nuestros límites, nuestra historia, y que se reconozca plenamente el 

territorio que nos corresponde como cuautitlenses. Actualmente, los vecinos que aparecen como 

pertenecientes a Teoloyucan reciben los servicios de Santa María: el  agua, el panteón y no tienen 

nada de Teoloyucan, nada más la pura credencial. 

Muchas gracias. 

(…) 

… a continuación, escuchamos la participación del ciudadano Regino Sánchez García. 

El ciudadano Regino Sánchez García, en uso de la voz, manifestó: 

—Buenas tardes, Honorable Cabildo. Buenas tardes, alcaldesa. Mi participación es en relación con el 

puente que tenemos en el área de El Polvorín. No sabemos si ya se cuenta con algún dictamen sobre 

las condiciones en que se encuentra, porque para nosotros ese puente es de suma importancia, ya 

que la comunidad de Santa María está actualmente aislada. 

Platicando con la Sindicatura, comentábamos la posibilidad de, mientras se dictamina lo del puente, 

echar a andar el paso antiguo para poder circular, porque en este momento estamos totalmente 

bloqueados. Al ingresar por Teoloyucan se genera un caos. Entonces, queremos saber si eso que ya 

se había comentado con la Sindicatura puede retomarse, y si nos pueden apoyar con material para 

compactar ese tramo del paso, por un costado del puente, ya que por ahí podríamos salir hacia la 

autopista. 

Estamos atravesando un momento muy crítico, con congestionamiento por todos lados. Por eso 

queríamos saber si ya tienen Ustedes algún dictamen. Porque el señor populista, el de Teoloyucan, ha 

estado grabando videos en el puente, haciéndose notar como si fuera su territorio, diciendo que hasta 

ahí ya creció San Bartolo, Teoloyucan, y ya no reconoce que son ejidos de Santa María.  

Esto también incomoda a la ciudadanía de Santa María, porque San Bartolo ha crecido y Santa María 

se ha visto recortada. Él está reconociendo supuestamente todo el ejido como parte de Teoloyucan. 

En la otra calle, en Berriozábal, también son ejidos de Santa María. Ahorita ya empezaron a escarbar 

la zanja, la van a entubar, y ese es territorio de Cuautitlán. Van a hacer una banqueta, y eso también 

está generando caos para circular por esa calle. 

Entonces, como Usted dice, Alcaldesa, no se trata de pelearnos, pero sí de revisar… (segmento 

inaudible). Nosotros, como ejidatarios, podríamos dar la cara para evitar lo que Usted mencionaba, 

Alcaldesa, junto con el Síndico: que mientras se resuelven los límites, podamos echar a andar esa 

alternativa. 

No sé qué opinen Ustedes, pero ese es el motivo y la razón de mi participación.  
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(…) 

… toca el turno al ciudadano Víctor Hernández Yáñez para que realice su exposición, con un tiempo 

máximo de cinco minutos. 

El ciudadano Víctor Hernández Yáñez, en uso de la voz, manifestó: 

—Muchas gracias por la invitación. Saludos a todos. Bueno, el problema en Parque es múltiple. La 

Presidenta Juanita nos hizo el honor de acompañarnos el sábado y recorrimos toda la colonia, pero 

los problemas aún se observan muy por encima, y hay algunos que requieren un poco más de detalle. 

Por ejemplo, en la glorieta —la última que visitamos y que considero el problema más grave— tenemos 

un charco de aguas negras el 90% del tiempo, si no es que más. Aunque a veces va el váctor, muchas 

veces no tiene la capacidad suficiente, o no lleva agua, o algo ocurre, y no logra desazolvar esa zona. 

A pesar de que el sábado se hizo un buen desazolve, nos duró media semana. Tengo fotos del sábado, 

de cómo quedó —digamos, seco—, y ya para el miércoles empezaba a formarse un charquito. Hoy 

nuevamente tenemos la laguna de aguas negras. Este es un problema que incluso ya puede afectar la 

salud de todos los habitantes de Parque San Mateo. 

No es la única zona donde se desbordan aguas negras de las coladeras; hay varios puntos críticos en 

Parque San Mateo. Entiendo que el problema del drenaje es complejo y requiere presupuesto, pero sí 

necesitamos alguna solución, aunque sea parcial. Por ejemplo, el envío del váctor para desazolvar con 

frecuencia, al menos una vez por semana, para que podamos vivir sin estar rodeados de aguas negras.  

El segundo punto que me parece muy importante es la calidad de las calles dentro de Parque y sus 

salidas. Estamos prácticamente ahogados. No tenemos una salida medianamente buena: por Melchor, 

pasando por el cuello de botella que se forma en Visitación; por atrás del casco, donde se hacen 

lagunas y los carros se quedan atascados; por el Machero, que es una zona de terracería en 

condiciones muy malas e intransitable; y por el otro lado, por el Polvorín, donde ya se cerró el puente 

que nos conectaba hacia Tepotzotlán. En resumen, no tenemos salida por ningún lado. 

Hemos ingresado algunos oficios solicitando una reparación parcial, aunque sea del Machero: aplanar, 

emparejar un poco, para que podamos salir por ahí mientras se cuenta con presupuesto para hacer 

las vialidades adecuadamente. Entonces, los puntos principales son esa calle del Machero, el 

desazolve constante y los baches que tenemos, que son tan grandes que la gente empieza a subirse 

a los camellones y a las banquetas para evitarlos. 

En Santa María vi que colocaron piedras —no sé si es balastro o algo similar— para tapar los baches, 

y eso mejoró mucho la circulación. No sé si se podría hacer algo parecido en Parque San Mateo, 

especialmente en esa esquina. Primero, arreglar el brocal de la coladera, porque como no tiene brocal, 

cualquier lluviecita mete todo el lodo al drenaje y se tapa. Entonces, si se coloca bien el brocal, una 

tapa, y luego se cubre con piedra para protegerlo y permitir que los coches circulen bien, sería de 
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mucha ayuda para nosotros. Podríamos vivir un poco más tranquilos en ese sentido, mientras —según 

entiendo— se cuenta con el presupuesto para hacer las cosas como Usted las hace: bien hechas.  

(…) 

La Presidenta Municipal Constitucional, en uso de la voz, manifestó: 

—Si me permiten, el Ciudadano Sergio Alvarado Pérez no alcanzó a llegar, pero aquí tengo su 

propuesta. Él hablaba del reconocimiento oficial del pueblo de San José Puente Grande en los registros 

municipales. Eso ya se está trabajando con el Síndico; se está avanzando, porque también es una 

cuestión de límites. Ellos decían que si eran de no sé quién, y bueno, eso ya se está atendiendo.  

La delimitación cartográfica, con apoyo de Catastro y Planeación Urbana, también está en proceso. En 

cuanto a la señalética de puntos estratégicos, Él se refería específicamente al caso del pueblo de San 

José Puente Grande, que tiene —o tenía— la misma complejidad que el caso de Santa María en lo 

relativo a los límites. Todos los presentes en esta mesa sabemos que San José Puente Grande siempre 

ha sido de Cuautitlán; es y pertenece a Cuautitlán hasta Las Ánimas. Es la misma situación de invasión 

o de narrativa que se les creó, y que, abusando un poco de que la gente a veces no tiene suficiente 

información, les dicen cosas y les venden cuentos. Eso se va a acabar.  

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1º párrafo tercero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 párrafo primero de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; y 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, el Ayuntamiento tiene por recibidas las manifestaciones presentadas por las y 

los ciudadanos que intervinieron en la Quinta Sesión Abierta de Cabildo y acuerda 

turnarlas a las dependencias de la Administración Pública Municipal competentes, 

quienes deberan informar sobre su atención a la Presidenta Municipal Constitucional.  

Segundo. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 

A. Comunicados a las personas titulares de las Dependencias competentes, para que 

procedan a su ejecución en los términos aprobados; y 

B. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugar. 

 

 



 

 

 

Página 7 de 24 

(…) 

Hago constar que, por unanimidad de once votos a favor, el punto de acuerdo ha sido aprobado. 

(…) 
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Convenio de colaboración entre la Comisión Federal de Electricidad, Suministrador de Servicios 

Básicos y el Municipio de Cuautitlán, Estado de México, que establece los términos para la 

recaudación y aplicación del Derecho de Alumbrado Público (DAP). 
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El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cuautitlán, 

Estado de México, para el periodo 2025-2027 

La Presidenta Municipal Constitucional 

 

Rúbrica 

Licenciada Juana Carrillo Luna 

 

El Síndico Municipal 

 

Rúbrica 

Licenciado Ulises Sánchez Ortega 

 

La Primera Regidora 

 

Rúbrica 

Licenciada Eveline Escobar Castro 

El Segundo Regidor 

 

Rúbrica 

Ciudadano José Abraham Sánchez Hernández 

 

La Tercera Regidora 

 

Rúbrica 

Licenciada Carolina Ruiz Sánchez 

El Cuarto Regidor 

 

Rúbrica 

Ciudadano Carlos Félix Vega Contreras 

 

 

 

 

La Quinta Regidora 

 

Rúbrica 

Ciudadana Aurora Paulina Vázquez Ríos 
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El Sexto Regidor 

 

Rúbrica 

Licenciado Ignacio Andrade Calderón 

 

La Séptima Regidora 

 

Rúbrica 

Maestra Beatriz Balanzar Sánchez 

 

El Octavo Regidor 

 

Rúbrica 

Ciudadano Denny Hernández Trinidad 

 

La Novena Regidora 

 

Rúbrica 

Ciudadana Sonia González Torres 

 

El Secretario del Ayuntamiento 

 

Rúbrica 

Licenciado Alberto Romero Reyes 

“GOBIERNO HUMANISTA” 


